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C. LIC. MARIA ELIZALDE RUELAS. Presidente Constitucional en el Municipio de Mocorito. Estado de Sinaloa, México, a 
sus habitantes hace saber. 

Que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad a través de su secretaria, me ha comunicado que en 
Sesión Ordinaria celebrada el dia 15 del mes de abril del dos mil veinticuatro, y que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 110 de la Constitución Politica del Estado de 
Sinaloa, articulo 3 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa y articulo 52 fracción I del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Meconio, Sinaloa se acordó expedir el siguiente decreto: 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 01 

POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 68 DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO PARA EL 
MUNICIPIO DE MOCORITO, SINALOA. 

Articulo Único. - Se adiciona la fracción XXII del articulo 68 del Bando de Policia y Gobierno del Municipio de Mocorito para 
quedar corno sigue: 

ARTICULO 68 

I a XXI....  

XXII. 	Traer polarizados en los cristales que obstaculicen la visibilidad hacia el interior de las unidades de transporte 
privado o público. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el dia siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa. 

ARTICULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente a la Lic. Maria Elizalde Ruelas, Presidenta Municipal para su 
promulgación y observancia. 	 L 
Es dado en el salón de sesiones del H. Ayuntamiento de M o, Sinaloa, a los 15 días del mes de abnl del 2024 

    

Por lo tanto, mando se imprima, se publique y Circu el presente ordenamiento para su debida observancia. Es dado en el 
Palacio Municipal de Mocorito. Sinaloa, el día 14 de mayo de 2024. 
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